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C.V. 

SICGMA 

RADICACIÓN: 2021-00298 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

DEMANDANTE. GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO SA 

DEMANDADO: MARIANELLA RODGERS OROZCO Y JOHNATHAN BERMUDEZ 

 

BARRANQUILLA, ONCE (11) DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 

Vista la liquidación de costas practicada por secretaría el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Apruébese la presente liquidación de costas por la suma de OCHO MILLONES 

QUINIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 

($8.508.534,00), en favor de GIROS Y FINANZAS COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO S.A, a cargo de MARIANELLA RODGERS OROZCO Y 

JOHNATHAN BERMUDEZ. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Javier  Velasquez
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